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IkMetin ©fieinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. >

del Viernes 2 de Julio de 1858.

Se suscribe a este Periódico que sale los J^fyrtes, Jueves, Vieruesy Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, y en la Librería de Dodriquer, 
a 9 rs. al mes, llevado à casa, de los Sres. Suscritores, y 11 para fUera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias num ^* 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ’ ’

PARTE OFICIAL.

PnESIDENCLl DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. í). G.) y su augusta Real familia, 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

Conviniendo al servicio que el Co
ronel del regimiento de infantería de 
A^alencia núm. 25, D. Fernando del 
Pino y Villamil, pase á encargarse del 
mando del mismo. Avengo en disponer 
que cese en el cargo de Vocal de la 
Comisión especial creada para revisar 
los impuestos y obligaciones del Esta
do, para el cual fué elegido por su ca
rácter de Diputado á Cortes, nombran
do en su lugar al Coronel D. Joaquín 
Ozores y Valderrama, Oficial del Mi
nisterio de la Guerra y Diputado á 
Cortes.

Dado en Aranjuez á once de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Istúriz.

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Al crear V. M. en el Re
glamento orgánico de 11 de Noviem
bre de 1857 las distintas dependen
cias en que habia de subdividirse el 
Ministerio de Marina, no solo designó 
los ramos de dotación respectiva, sino 
las atribuciones inherentes á cada una. 
Por el art. 38, correspondiente al ca
pítulo XIII, se prescribe que los Jefes 
de las “diversas Direcciones comuni
quen, á nombre del Ministro, los tras
lados de las Reales órdenes que se es
pidan sobre los asuntos concernientes 
á las mismas; y aunque pareció lógi
co y consiguiente que se concediese 
idéntica autorización á los Oficiales 

de la Secretaría en los de su particu
lar y eselusivo conocimiento, porque 
de otro modo no podrían llenar, con 
la prontitud y reserva que reclaman á 
veces las atenciones del servicio, las 
importantes tareas que les están seña
ladas. Sin embargo, como en el artí
culo 31, capítulo XI, en que se con
signan los negociados que les están 
afectos con especialidad, no se les 
atribuye de un modo espreso esa in
dispensable facultad, y como esta omi
sión, que no ha podido tampoco ser 
intencional, pudiera dar origen á du
das y dificultades, embarazosas siem
pre, en el órden administrativo, pa
rece lo mas conveniente que se supla 
desde luego.

La cualidad de Secretarios de V. M. 
con ejercicio de decretos, de que vie
nen disfrutando los Oficiales de Secre
taría por las antiguas instrucciones y 
estatutos de la dependencia-, y de que 
no han sido despojados, les habilita 
tambien para que puedan estender Ias 
cédulas, diplomas, títulos, decretos y 
despachos que hayan de someterse á 
la firma de V. M. ó de su Ministro res
ponsable en todos aquellos asuntos de 
su especial asignación, y seria muy 
justo que así se declarase.

Con tales designios, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer 
á V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid 16 de Mayo de 1858.=SE- 
ÑORA.^A L. R. P- de V. M.=José 
María Quesada.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Art. 1.“ Los Oficiales de la Secre
taría del Ministerio de Marina comu
nicarán, bajo su firma y á nombre del 
Ministro, á las Autoridades ó funcio
narios á quien corresponda los trasla
dos de las Reales órdenes que se ex
pidan sobre asuntos de su negociado.

Art. 2.” Extenderán tambien las 
cédulas, títulos, decretos y despachos 
que correspondan á los asuntos- que 
expresan los- párrafos, primero y se
gundo del art. 31 del Reglamentó del 
mismo Ministerio de 11 de Noviembre 

de 1857, y que hayan de ser autoriza
dos con mi firma ó 1a del Ministro de 
Marina.

Dado en Aranjuez á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de Marina, José Ma
ría Quesada.

E.xemo. Sr. : Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de lo espueslo por el Di
rector de Artillería é Infantería de 
Marina, manifestando que no se ha 
presentado en el quinto batallón, para 
que fué nombrado Subteniente con 
sueldo y sin antigüedad de la última 
arma espresada por Real órden de 3 
Octubre del año proximo pasado, Don 
Vicente Prades y Montaner, á pesar 
del largo tiempo trascurrido, sin que 
se haya podido averiguar la residencia 
de dicho Oficial, se ha dignado dispo
ner S. M. sea dado de baja definitiva
mente en el Cuerpo.

Lo que de Real órden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos que 
convengan. Madrid 15 de Junio de 
1858.=;Quesada.=Sr. Presidente delà 
Junta consultiva de la Armada.

Exemo. Sr. : No siendo discutibles 
ni pudiendo ofrecer duda alguna, en 
sentir de esa Junta, según V. E. ma
nifiesta á este Ministerio en carta nú
mero 699, las ventajas que proporcio
na á los intereses del Erario la subasta 
celebrada en Ferrol para el suminis
tro de víveres á la marina; y hallán
dose plenamente justificada esta opi
nion.con el estado demostrativo que 
V. E. incluye y del que resulta que 
los precios de cada uno de los artícu
los del suministro son inferiores, no 
solo á los tipos señalados, sino tambien 
à los fijados en las diversas proposi
ciones que se han presentado en los 
departamentos de Ferrol y Cartagena 
y en esta córte; habiéndose llenado 
todas las solemnidades y requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones, 
como en vista de los espedieníes res
pectivos y por conducto de V. E. ma
nifiesta esa Junta consultiva; entera
da de todo S. M. la Reina (Q. D. G.) y 
de conformidad con lo propuesto por i 

esa corporación, se ha dignado apro 
bar el remate, disponiendo al propio 
tiempo que desde luego se adjudique 
definitivamente á D. Pedro Manuel 
Atocha , del comercio de la Coruña, 
procediéndose al otorgamiento de la 
correspondiente escritura, á cuyo efec
to se llenarán todos los requisitos y 
garantías indispensables.

De. Reái órden lo digo á V. E. para 
los efectos de su cumplimiento, con 
devolución de los cuatro espedieníes 
de subasta. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Junio do 1853. 
=Quesada.=Sr. Presidente de la Jun
ta consultiva de la Armada.

------------ ^^------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D. Francisco 
Salas y Furió» Diputado á Córtes por 
el distrito de Segorbe, provincia de 
Castellón de la Plana, Vengo en man
dar que se proceda á nueva elección 
en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su odicio- 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á trece de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado ^.°—-Circular.

Debiendo instalarse las nuevas Di
putaciones provinciales el día 18 de 
Julio próximo, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que la reunion 
que con este .motivo han de celebrar 
las referidas corporaciones sea la 
primera ordinaria del presente año.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Junio de 1858.=Posada Herre
ra.=Señor Gobernador de la provin
cia de.........  .
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'■iieneficeiíeia y Sanidad.—Ney ociado 3.

limo. Sr.: Enterada la Reina(Q.D.G.) 
de los inconvenientes que ofrecería 
abera el realizar los ejercicios de ono- 
skion à las ocho plazas de Directores 
d« bañes que, mediante ella, se baa 
de proveer, y conformándose con lo 

.propuesto por esa Dirección, se ha 
servido acordar que se aplacen dichos 
ejercicios hasta el mes de Noviembre 
próximo, en que habrán terminado to
das las temporadas de baños, y que se 
autorice á V. 1. para fijar el dia en que 
hayan de comenzar, cuidando de que 

>todo se anuncie al público con la de
bida antelación.

‘ De Real órden lo comunico ú 'V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
48 de Junio de 1858.=Posada Herre
ra.~Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad.

Desde el dia 20 y 25 del actual res
pectivamente quedarán abiertas para 
el servicio de la correspondencia pri
vada del interior del reino y de la -in
ternacional las estaciones telegráficas 
de Játiva y San Lúcar de Barrameda.

Madrid 16 de Junio de 1858.=El 
Subsecretario, Juan delà Cruz Osés.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 7^?.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
•de una esposicion de D. José Muro 
solicitando se continúe en él la. auto
rización concedida á D. Juan Muñiz y 
Miranda para publicar una Colección 
de las leyes, Reales disposiciones y 

•circulares de interés general, espe
didas desde el año de 1805 al 1814, 
y desde 1820 al 1825: en su vista, y 
teniendo presente que D. Juan Muñiz 
j Miranda no pudo por su pronta 
muerte publicar mas que el tomo 
relativo al año 1820, dejando sin 
concluir su pensamiento, cuya utili
dad habia sido reconocida para llenar 
el vacío que la Colección oficial ha 
«dejado en los indicados períodos, así 
como que el esponenle se somete y 
acepta las condiciones con que se au
torizó á su antecesor por la Real ór- 
den de 5 de Julio de 1852, ha tenido 
á bien S. M. acceder á dicha solicitud 
y mandar que se comunique esta su 
soberana resolución, para que por las 
.dependencias y oficinas del Gobierno 
se faciliten al interesado los documen
tos, datos y noticias que le sean nece
sarios para hacer la enunciada compi
lación, que tendrá el carácter oficial 
luego que se llenen las condiciones 
contenidas en la citada Real órden de 
5 de Julio de 1852, en la misma for
ma que se dispuso para su antecesor 
D. Juan Muñiz y Miranda.

Madrid 19 de Junio de 1858.— Fer
nandez de la Hoz.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este de Gracia y Justi

cia' con fecha 30 de Mayo último, la 
Real órden siguiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda comu
nica con esta fecha á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas la Real 
órden que sigue:

fimo. Sr.: Gonformándose S. M. 
(Q. D. G.) con lo propuesto por V. í., 
de acuerdo con la Asesoría general 
de uste Ministerio, en el espediente 
instruido á virtud de consulta hecha 
ó la Administración principal de Ha
cienda de Canarias por el Juzgado de 
primera instancia de Santa Cruz de 
Tenerife, se ha dignado resolver que 
en los registros de discernimientos de 
tutelas y curatelas que deben llevar 
los Juzgados con arreglo, al art. 1.271 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
emplee papel del sello 4.” por analo
gía con el que se usa en los proto
colos.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.»

Lo que de Realórden, comunicada 
por el Sr, Aíinistro de Gracia y Justi
cia, lo traslado á"V. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 
19 de Junio de 1858.=E1 Subsecreta
rio, Ramón Gil Osorio.=Sr-. Regente 
de la Audiencia de.....

La Reina (Q. D. G.), en despacho , 
de 23 de Mayo último, se ha dignado 
nombrar para los curatos vacantes 
que á continuación se espresan, en la 
diócesis de Orense, á los sujetos si
guientes: ■

Para el curato de San Pedro de Ori
lle á D. Antonio Domínguez.

Para el de San Salvador de Cristo
sende á D. José Benito Saeta.

Para el de Santa María de Cenlle y 
anejo Villar de Reys -á D, José Fci’- 
nandez.

Para el de San Bernabé de Valen- 
zana á D. Valentín Pedrosa Gómez.

Para el de Santa María de Gestosa 
á D. Roberto Sousa,

Para el de San Andrés de Porquei- 
ras á D. Benito Cortés Mendez.

Asimismo aprobar la permuta que 
D. Manuel Domingo, Cura párroco 
de Bañeras, y D. Nicolás Alfaro, de la 
de Gorga, solicitan de sus respectivos 
curatos en vista del espediente canó
nico instruido al efecto, mandando 
espediries la Real cédula correspon
diente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Iliño. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda comunica con esta fecha ;i los 
de Guerra, Marina, Gobernación, Gra
cia y Justicia, Fomento y Estado la 
Real órden que sigue:

«Exemo. Sr.: Cada dia son mas 
cuantiosas las sumas que se invierten 
en obras y reparos de edificios del Es
tado aplicados al servicio público, y 
en pago de alquileres de obras de pro
piedad particular, destinados al mis
mo objeto en esta capital, sin que á 
pesar de esto se encuentren Ias ofici

nas en ellos establecidas de la manera 
que el servicio público reclama. Para 
tornar una resolución acertada, que 
redunde en beneficio de éste y del 
Tesoro, «es preciso reunir algunos da
tos sobre todos y cada uno de los edi
ficios dei Estado, que en esta corte se 
hallen actualmente aplicados á cual
quier servicio público, su situación, 
estado, mejoras de que sean suscepti
bles, gastos que ocasione ó pueda 
ocasionar su conservación y entrete
nimiento, y lo que por razón de di
chos alquileres venga á pagar el Esta
do anualmente. Y una vez adquiridos 
estos antecedentes, será mas fácil for
mar juicio respecto á si es convenien
te la enajenación de alguna de aque
llas fincas para invertir su producto 
cu la construcción ó adquisición de 
otras mas adecuadas por su situación 
y condiciones al servicio de que hayan 
de ser objeto.

Penetrada la Reina de esta necesi
dad y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, se ha servido 
mandar, que por los respectivos Mi
nisterios se forme y pase á este de Ha
cienda con toda brevedad una relación 
de todos los edificios de propiedad del 
Estado que en la ^.ctnalidad se hallen 
ocupados por oficinas, juntas ó comi
siones dependientes del mismo ó des
tinados al servicio de cualquiera de 
los ramos que correná su cargo, con 
expresión del nombre y situación de 
cada uno, objeto ó servicio á que se 
halla aplicado, su valor, capital, si 
consta, ó en otro caso, por cálculo 
prudente, los censos ó cargas queten- 
gan; la cantidad que se halle presu
puesta ó se calcule indispensable para 
gastos de obras y reparos, y la buena 
ó mala disposición de los mismos pa
ra el indicado objeto: y otra relación 
que comprenda los cdifícios de pro
piedad particular destinados al mismo 
fin, en la cual se exprese tambien su 
situación, objeto y condiciones, el 
alquiler que actualmente satisfaga ó 
deba satisfacer el Estado, y los gastos 
de entretenimiento, si fuesen de cuen
ta del mismo.

De Real órden lo digo á V. E. á los 
fines indicados, acompañándoie un 
modelo para que, si lo tiene á bien, 
disponga que se ajusten ó él las fincas 
que se hallen en el primer caso.»

Y de la propia órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacien
da, lo traslado á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1858.=E1 Sub
secretario, Francisco Donoso Cortés. 
=Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos dei Estado.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado de una consulta del Admi
nistrador de la Aduana de Bilbao so
bre si deberá permitir el trasbordo á 
un buque español, con destino á la 
Habana , de parte del cargamento de 
cacao que, procedente de las costas 
del Pacifico, conduce el bergantín 
Torre de Oro^ que se espera en aquel 
puerto.

■ Eli; su^ consecuéiicia,. y coi;-2id^¿ 

rando que, á no hacer de peor 
condición las provincias de Ultra
mar que los países extranjeros, no 
puede negarse en justicia al comercio, 
respecto á las primeras, una opera
ción que por el art. 297 de las Or
denanzas generales de la Renta está 
permitida para los últimos; la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se permita el trasbordo de que 
se trata.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Diosguar- 
de á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Junio de 1858.—Ocaña.—Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 44.—Ciroular,

Exmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general 
de Castilla la Añeja lo que sigue:

«He dado cuenta ala Reina (Q. D. G<) 
de la comunicación de V. E. de 27 de 
Enero del año próximo pasado, remi
tiendo originales las observaciones 
presentadas á su autoridad por d Co
mandante, Jefe del Depósito de Ban
dera para Ultramar de Gijon, acerca 
de fe admisión de los sustitutos en 
las Cajas de quintos y de las variacio
nes que en su concepto sena conve
niente introducir en las instrucciones 
de -28 de Febrero de 1854 y Real ór
den de 23 de Junio de 1855 respecto 
á la estatura que en aquellas se exige 
á los voluntarios procedentes de la 
clase de paisanos, yá los premios que 
á los mismos se concede en su alista
miento. Enterada S. M., teniendo pre
sente una reclamación de igual índole 
del Jefe del Depósito de Alicante, cur
sada por el Director general de Infan
tería y el Capitan general de Valencia, 
y de conformidad con lo expuesto por 
las Secciones de Guerra y Marina y 
de Gobernación del Consejo Real cu 
acordada de 2 de Marzo actual, se ha 
servido dictarías disposiciones siguien
tes que corresponden á los dos extre
mos citados, últimos de las observa
ciones de que trata la anteriormente 
citada comunicación de V. E.

1 .’ No se exigirá á los voluntarios 
á que se refiere el art. 1.“ del capítulo 
3.° de las Instrucciones para la recluta 
de Ultramar, aprobadas en 28 de Fe
brero de 1854, más estatura que la 
que la ley de reemplazos vigente se
ñala para los que deben entrar en 
suerte para el del ejército de la Pe
nínsula.

2 .'' Los premios que reciban por 
su enganche para los ejércitos de Cuba 
y Puerto-Rico y segunda brigada, pri
mera expedicionaria de artillería del 
de Filipinas, serán los mismos respec
tivamente, según se comprometan á 
servir por ocho ó seis años, que los 
señalados ó que se señalen á los que 
lo verifiquen para el ejército de la Pe
nínsula. ‘

5 .“ Los abonos de estos premios 
serán con cargo al fondo general de 
redenciones y en la forma misma en 
que se hacen respecto á los reengan- 
ehades- dentro -de‘ aquellos ejércitos, N
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à los que habiéndolo verificado cu el 
de la Peninsula pasan al servicio de 
los mismos; en el concepto de que de 
los 520 rs. que deben recibir los vo
luntarios ai anstarse, se les entregará 
60 al fifiarse, y el resto al verificar 
el embarque para Ultramar.

4.“ Quedan derogadas cuantas dis
posiciones anteriores se opongan á lo 
mandado en esta Real órden. que ten
dril completo efecto desde el dia 1." de 
Mayo del año actual de 1850.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo trasladoá V.E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1858.™ 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor...

Número 12.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esto fecha al Director 
general de Caballería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), tomando en 
consideración las fundadas razones 
expuestas por V. E. en su escrito de 
22 de Marzo último, consultando acer
ca ¿lel abono de ración para caballo á 
los Jefes y Oficiales que se hallen con 
licencia, y de conformidad con el pa
recer de la Sección de Guerra del 
Consejo Real, á la que tuvo por con
veniente oir, se ha servido disponer 
que en lo sucesivo se abonen y satis
fagan las raciones de pienso corres
pondientes para los caballos do los 
Jefes y Oficiales que, siendo por re
glamento plazas montadas, cualquiera 
que sea el arma ó instituto á que per
tenezcan, se hallen en uso de Real 
licencia ó próroga, bien sea por en
fermos ó para asuntos particulares, 
siempre que en acto de revista pre
senten sus caballos: es también la vo
luntad de S. M. que se entiendan de
rogadas las Reales órdenes de 11 de 
Noviembre de 1828 y 24 do Mayo de 
1851 en la parte que se refieren á la 
presente disposición.»

De la de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo trasladoá V. E, 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1858. 
=E1 Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga. =Señor.... ’

Número 21.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guera dice hoy al Director general 
de infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), teniendo pre
sente que por su resolución de 19 de 
Abril último está en uso la polaina de 
paño pardo en las clases de tropa de 
todos los cuerpos del arma de infan
tería cuando se hallan en marchas ú 
operaciones, ha tenido á bien dispo
ner, de conformidad con lo propuesto 
por V. E. en oficíb‘'áÓ'igmd Teclía del 
presente mes, que se adopte la polaina 
de charol para los Jefes y Oficiales 
de los regimientos del arma, quienes, 
según se observa por estas clases de 
los batallones de cazadores y en un 

todo igual a la que ellos usan, deben 
solo verificarlo en las ocasiones en que 
la tropa la lleve.»

De Real órden, comunicada por 
dichoSr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarded V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo do 1858.= 
El Subsecretario, Manuel Manso dé 
Zúñiga.=Señor.'..■..

----- —s»-®-®»—---- -

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia 15 á las 4de la tarde, S. M. 
la Reina nuestra Señora, acompaña
da del Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, primer Secretario 
de listado, y de los altos funcionarios 
de la Real Casa, recibió en audiencia 
particular en el Real Sitio de Aranjuez 
al caballero Andrés Buchana, Enviado 
extraordinario y Ministro plenipoten
ciario deS, M. la Reina del Reino-Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, quien, 
anunciado préviamente por el Exce
lentísimo Sr. Introductor de Embaja
dores, entregó en las Reales manos 
las cartas que acreditan su misión en 
esta córte.

Al verificarlo, tuvo la honra de di
rigir á S. M. el siguiente discurso.

«Señora: La carta de la Reina mi 
Soberana, que ahora tengo la honra 
de poner en manos de V. M., acredita 
mi calidad de su Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario en 
esta corte. Obediente á sus órdenes, 
aprovecho la primera ocasión que 
V. M. me proporciona para expre
sar cuán profundamente se interesa 
S. M. B. por el bienestar de V. M. y 
por la ventura y prosperidad de la na
ción española.

»A1 felicitar, pues, á V. M. por las 
demostraciones entusiastas de lealtad 
y afecto con que por toda.s partes ha 
sido recibida en el viaje que acaba de 
verificar, no hago más que anticipar
me á los deseos de S. M. B.

«Durante mi permanencia en la 
corte de V. M., será un grato deber 
para mí. Señora, el cultivar, hasta 
donde alcancen mis fuerzas, las amis
tosas relaciones que existen entre el 
Gobierno de la Reina mi Soberana y 
el de V. M., y el tratar de estrechar 
los lazos que por tanto tiempo y tan 
honrosamente han unido á los pueblos 
de la Gran Bretaña y de España.

«Profundamente penetrado de la 
importancia de tal misión y del alto 
honor que me confiere, no dudo que 
la cumpliré á satisfacción de la Reina 
mi Soberana, si tengo la buena suerte 
de merecer la benévola acogida y la 
aprobación de V. M. »

S. M. se dignó contestar
«Sr. Ministro: Agradezco vivamente 

los sentimientos de interés que por 
mi persona y por la nación española. 
Meacabais de manifestar de parte de 
S^. M. B.^ al én-tp^^árme las cartas que 
Wedftaii videstrtr calidad de su Envia- 
do'iexfí'aorclínário y Ministro.PionijiO: 
teneiai'io en mi cortO:. ■ , . ; A

» Bajo la dulce y honda' impremon ■ 
que ha dejado en mi coixizon el.espóñA' 
táneo entusiasmo con que mis fieles

y queridos súbditos han salido á mi 
encuentro en ío.s pueblos por donde 
He pasado, os agradezco de veras la 
felicitación que en nombre de vuestra 

i augusta Soberana os habéis adelanta
do á dirigirme.

«Conociendo vuestros honrosos an
tecedentes, no dudo, Sr. Ministro, 
que lograreis fomentar, como lo es
pero, los vínculos de estrecha amistad 
que felizmente unen á la España con 
la Gran Bretaña, y deseosa Yo de con
tribuír á ello, podéis contar con toda 
mi nenevolcncia y con la cooperación 
de mi Gobierno.»

Acto continuo tuvo la honra el ca
ballero Buchanan de entregar á S. M. 
el Rey cartas de su Soberana con me*- 
tivo de su misión en Madrid.

Acompañaban en estos solemnes 
actos al Sr. Ministro de Inglatera, el 
Secretario de la Legación M. Juan Sa
vile Lumley, el primer agregado M. 
Garlos Middleton y el agregado ho
norable M. Francisco Plunkett.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. Ia Rei
na (Q. D. G.) á una solicitud de Don 
Miguel Puig, se ha dignado autorizar- 
le por ci término de un año para ve
rificar los estudios do un ferro-carril 
que, partiendo del de Barcelona á 
Martorell, se dirija por Olesa á Igua
lada ; entendiéndose (juc por esta au
torización no se le confiere derecho 
alguno á la concesión del camino ó 
indemnización de ningún género, ni 
se restringe la facultad del Gobierno 
de dar iguales autorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma lí
nea, y de someter á las Córtes la con
cesión con arreglo al proyecto mas 
ventajoso, ó negaría si juzgare que el 
establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses o derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interes general del país.

De Pieal orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1858.= 
GuenduIain.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D, G.) á una solicitud delAdmi- 
nistrador Director de la Compa7iio, ge
neral de Crédito en España, en repre
sentación de la misma, se ha dignado 
autorizarle por el término de un año 
para verificar los estudios de un feri'o- 
carril que, partiendo de Medina del 
Campo, termine en Salamanca; en
tendiéndose que por esta autorización 
no se le confiere derecho alguno á la 
concesión del camino ó indemniza
ción d,e ningún género, ni se restrin
ge la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma linea,* 
y de someterá las Córtes la concesión 
con arreglo ai proyecto mas ventajo
so, ó negaría si juzgare que el esia- 

blecîmiento del ferro-carril ha de las
timar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del pais.

De Real órden lo digo a V. í. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. Ï. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1858.=Gu6.n. 
du!ain.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M, la Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud de D. An
tonio Giraldez, se ha dignado auto- 
rizarle por el término de seis meses 
para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de Orense vaya á 
terminar en el puerto de Vigo; en» 
tendiéndose que por esta autorización 
i^se le confiere derecho alguno á la 
concesión del camino ni á indemni
zación de ningún género por los tra
bajos que ejecute, ya porque no me
rezcan ser aprobados, ya porque sea 
innecesaria su adquisición en vista del 
resultado de los estudios que por cuen
ta del Estado se están practicando 
desde Monforte ai expresado puerto 
de' Vigo, en cumplimiento de lo dis
puesto por la ley de 21 de Abril 
último. ,

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á,V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1858.=Guendu- 
lain.=Sr. Director general de Obras 
públicas. 

---------

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

Son muchos los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que no obstan
te lo terminantemente dispuesto pol
la ley de instrucción pública vigente, 
y en particular por la Real órden do 
16 de Diciembre dei año próximó par 
sado, elevan á este Gobierno repeti
das consultas referentes al pago de Ias 
dotaciones señaladas en virtud de 
aquella á los Maestros de instrucción 
primaria de sus respectivos distritos^ 
así como por lo relativoal material de 
sus escuelas, dejando sin satisfacer 
ambas atenciones con el aumento que 
les corresponde desde l.° de Enero 
del año actual como procede. En su 
virtud y con el objeto de cumplir las 
citadas Reales disposiciones, y evitar 
en lo posible tales reclamaciones , he 
creido oportuno, de acuerdo con la 
Junta provincial de instrucción públi
ca prevenirles que, sin disculpa algu
na y cOn la preferencia que este reco
mendable servicio exige, abonen ai 
vencer cada trimestre las referidas 
dotaciones y material, conforme á lo 
que á cada uno corresponda con el 
aumento concedido,, remiliéadome 
los recibos en que conste, según está 
prey,enido, y autorizándoles paraxu» 
briiv ei.espeso-’á los que no hubie^ 
consignado, elfo tal en su presupuegt^ 
municipal,, con lo que tenga esneedu. 
do en ¿i capitulo de .imprevisto?. for-
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mando y remitiendo á mi aprobación 
los consiguientes presupuestos adiccio
nales, caso de no alcanzar toclíívia 
aquellas sumas á sufragar este gasto. 
Si apesar de esta circular continuase 
algún Alcalde en su improcedente 
resistencia á un pago tan sagrado, 
me veré en la dura pero imprescindi
ble necesidad de aprenlíarles con todo 
rigor al exacto y puntual cumplimien
to de la ley por lo que respecta á este 
servicio. Valladolid y Junio 28 de 
4858.—Clemente de Linares.

Gobierno de la provincia de 
VaUadoelid.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me comunica con fecha 20 de ^unio 
próximo pasado, la Real orden 
siguiente:

«Varias personas han recibido car
tas que se suponen ser del Reverendo 
Obispo de Mallorca, residente acciden- 

■talmente en Granada, invitándolas á 
que contribuyan con donativos paría 
da reedificación de su Iglesia, que se 
dice haber sido incendiada en el año 
último. Noticioso de ello dicho Pre

lado ha expuesto ser falso que haya 
expedido ninguna pastoral con seme
jante fin, como tambien que se haya , 
incendiado su Iglesia, y que habien
do denunciado tan escandaloso hecho 
ala autoridad competente, se habia 
formado la correspondiente cansa. De 
Real orden comunicada .por dicho Se
ñor Ministro de-la Gobernación, lo 
digo á V. S. para que lo ponga en 
conocimiento del público con objeto 
de evitar sea sorprendida su buena Íé.«

Lo qiie se publica en este Periódico 
*600131 para conocimienlo dél público. 
Valladolid 1.° de Julio de iii^i^.—Cle-

■ mente de Linares.

ANUNCIOS OFICIALES.

Rl Comisario de guerra de pernera 
' clase, Inspector del Ilosp^ilal militar 
de esta plaza.

'Hace saber: Que debiéndose con
tratar la compra de 2,300 arrobas de 
carbón, y la de 2,900 arrobas de rajas 
de pino para el servicio del Hospital 
militar de esta plaza ; las personas que 
gusten interesarse en esta subasta, 
podrán concurrir á la una dé la tarde 
del dia 15 del próximo mes de Julio, á 
mí casa habitación, calle de las Damas 
núm. 21 cuarto principal, donde esta
rá de manifiesto el pliego de condicio
nes, adjudicándose á los mejores pos
tores, prévia la aprobación del Exce
lentísimo Señor Director general de 
Administración militar. Valladolid 22 
de Junio de 1858.=Cárlos Clavijo.

Comunidad de Coca.

Con la competente autorización se 
sacan á pública subasta las maderas 
que abajo se espresan, procedentes de 
ías'que estaban' destinadas á palqmi-

llas para la línea electo-telegráfica de 
Madrid áRiosecoysus ramales, y delà 
corta efectuada en el pinar de esta Co
munidad, bajo el tipo de su tasación y 
de las condiciones del pliego formado, 
que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento del .pueblo 
de Alcazarén y copia de él en la de 
esta Comunidad, cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala Consistorial de dicho 
Alcazarén, en cuyo pueblo se hallan 
depositadas las maderas, á los 30 dias 
de anunciado en los fíolefínes oficiales 
de las provincias de Valladolid y de 
Segovia, á la hora de las doce de su 
mañana.

Número, clase y tasación ^'^’”^^'^^^^ 
de las maderas. Rs. cents.

43 de pié y cuarto, que 
hacen 794 pies tasados 
á 5 rs. que importan. -. 3970

150 de tercia que hacen
2,777 pies á 4 rs. pié. . 11108

95 de cuarta que hacen
1519 pies, á 2 rs. 50 
céntimos pié............. . 3797 50
2 de sesma que ‘hacen 
50 pies á 2 rs,. . ... 100 

33 viguetas redondas que 
hacen 038 pies á 1 real 
y 25 cénts, pié. . -, . . ‘797 50
1 de viga de 18 pies en.. 20 
4 medias id. de 11 pies 
á 14 rs. pieza...  SG

27 veintisiete machones 
á 20 rs. uno  540 
6 medios id. á 10 rs.. . GO 

18 catorzalesá 12rs. . . 210 
5 medios id. á 6 rs. . . 30 
7 trozas de pié yeuarto 
de 7 pies, á 20 rs. . . . 140 
4id. para sobradil á 14 
reales. ......... 5^ 
9 id. de portaleja á 10
reales^. ....... . fifi

Total.............. 20.981

Coca 22 de Junio de 1858.=E1 Al
calde presidente, Eusebio Puras.

Valladolid. Mes de Mayo de 1858.

Resumen numérico de los Nacimientos, 
Matrimonios y Defunciones ocurri
das en las 14 parroquias, casas de 
espósitos y hospitales de esta Capital 
en todo el mes citado.

PARROQUIAS.

Catedral. 
Magdalena 
Antigua. . 
S. Martin.
S. Miguel.. 
S. Estéban
S. Juan.. . .
S. Pedro. . .
S. Andrés.. .
S. Nicolás. .
S. Lorenzo. .
Santiago, . .

3 1 4
1 2 3
6 2 6

11 3 3
13 5 10
2 » »
2 » 2
7 4 4

12 2 5
14 4 7
2 18

13 6 8

Salvador. ,..,., . R 2 8
S. Ildefonso................... 13 2 4

Total . . . 107^ 32 72
^KatatÉaeetsatKaascaialisOeBK^mststtKaÉtBiBa 

Casa de espósitos. . . . 11 « 11

HOSPITALES.

Civil.-................................................... fi
De esgueva............... ” ”
De dementes. . . -. . . « » 4
Militar........................ » « 4
Enfermería del presidio » 24

Total-...: » « 49
^namsaKaexaBBBaBaMBBaaEsn

REUMEN.

En las parroquias. . . 497 52 72
En ia casa jdeespósítos. 11 » 11
En los hospitales. . . » » 49

Total. . .118 52 132

Valladolid 28 de Junio de 1858.— 
El Alcalde, Antonio Florencio de Vil
dósola.

RANGO DE VALLADOLID.

La Junta de gobierno de esta So
ciedad ha dispuesto que los Recauda
dores que por su encargo realizan 
la cobranza de las contribuciones di
rectas de la provincia, reciban en 
pago los billetes de este Banco con 
preferencia al metálico, y que cam
bien los que se les presenten, cuan
do tengan fondos de la Recaudación. 
Valladolid 12 de Junio de 1858.= 
El Secretario, Castor Ibáñez de Al
decoa.

En la noche del 26 de Junio próxi
mo pasado de nueve á diez, se es- 
Iravió una muía en el sitio de las 
Moreras de esta Ciudad, y tomó la 
dirección de la carretera que conduce 
al pueblo de Zaratan: es de labranza, 
pelo pardo, cerrada, de 7 cuartas de 
alzada poco mas ó menos, bastante 
gruesa y vientruda, un poco corrida 
de atrás, con una pequeña rozadura 
de la baticola, va desaparejada, con 
solo una cabezada de color en buen 
uso. Se ruega á los Srcs. Alcaldes de 
la provincia, se sirvan adquirir las 
noticias posibles de su estancia, y 
avisárselo á los guardas del campo 
para que la recojan si estos llegasen 
á verla, y podrán dar aviso á D. Ge
rónimo de Insuela, calle de Cantar- 
ranas, núm. 54, el que satisfará los 
gastos y .dará su hallazgo.

-———■»- - ——

AL CONTADO Y SIN MOLESTIAS.

A precios los mas ventajososy en el 
acto, se siguen pagando personal, bi
lletes de los empréstitos, amortizables 
de 1.* y 2.“ clase, material del Teso
ro, consolidado, deuda sin interés, 
y demas efectos del Estado.

Tambien se recojeván ¿e las ofici
nas centrales créditos del Estado por 
una pequeña comisión.

Dirigirse á la librería de Nuevo, 
Orates 21' en.Valladolid, y á D. Án
gel Franco Pardo, calle de Esparteros 
en Madrid* '

VENTA DL CASÁS.

A voluntad de sus dueños y en su
basta pública que se habrá de cele
brar habiendo jiostor, se venden dos 
casas sitas en el casco de esta Pobla
ción, una en la Acera de? San Francis
co, determinada con el número 27, y 
otra que está siendo mesón titulado 
de las Animas, y ocupa el azulejo 
número 8, de la Plazuela de la Rinco
nada, que lleva en arrendamiento 
Bernardo Bárcena. Las personas que, 
quieran interesarse en su adquisición, 
pueden acudir á la Escribanía de D. 
Gastor Simón Toranzo,-plazuela de las 
Angustias número 11, donde se ha
llan de manifiesto los títulos de perte
nencia, certificaciones de tasación de 
las mismas y pliego de condiciones, 
bajo las cuales se habrá de proceder 
á su enajenación en la forma indicada 
á las 10 de la mañana del día 8 de Ju
lio próximo, en la relacionada Es
cribanía.

AVISO À LOS GANADEROS.

Eli la fábrica ¿le esisme- 
ñas del arco de Santiago, se 
compran lanas á 45 rs. la 
arroba.

PLAZA DE TOROS DE VALLADOLíD.

El Domingo 18 de Julio de 1858, 
se celebrará la contrata de caballos 
para las cuatro corridas de toros que 
han de tener lugar en esta plaza en la 
próxima feria.

Las personas que gusten inleresar- 
se, acudirán á las doce de la mañana 
de dicho dia á la escribanía do D. Ma
nuel Martin Me Lezcano, portales fiel 
Número, en estaCiudad,dondedeberá 
verificarse el remate, y en la cual se 
halla de manifiesto desde hoy el plie
go de condiciones.

PRONTUARIO MÉDICO

POR EL Da. D. Pascual Pastor.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Espiiea é in
terpreta los casos dudosos, y mani
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesaria á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los intere ades en las quintas, 
para evitar á unos preteslaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Como la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirijida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1.°, incluyendo en ella 
<2 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo.

VALLADOLID :

Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

.plazuela de las Angustias, núm.^. ■ i
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